
SIJBSECRETARÍA DE-vïESTIÓN;:PARALAPROTECCIÓN AMBIENTAL
' DIREcCION-GENERAL DE,GESTIONIFORE-sTALYDESUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACION
ANT No. cam—0064111716 » . FOLIO No. ,. . - -. 09I2016C16702.'Ï_

SECRETARFADEIMEDIO AMBIENTE ' ” . ” _ ' ' . i VAI-¡DOHASTAï f I 17 DE'M'AYÓ DTE-2.617? .T
' YRECURSOS NATURALES Tr] Y . i _ ‘ ' y ' - . . _ _ '

COn fUndamento en lo dispuesto en los Articulos 16 fracción XXVI y 120 párrafo ‘Ir"° y 2° de Ia Ley General de DesaTTOIlo FOresta L
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento :de la Ley;Genera-Lada DeSarrOlIo Forestal Sustentable, 32 fracciones l, XII y XIII delfl
Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente ”y-Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición- del.
Certificado-Fitosanitario de Importación,- se eggpide el presente Certificado'palralos prOduCtOsrestales descritos a continuación I I I

M Definitiva l __ l Temporal l De los prOduotos o subprOdUctos‘foreStales l>_<_l Maderables Lt No Maderables
Nombre o Razón Social: EASY COMERCIO EXTERIOR S. DE R.L. DE C .V.

. ' Reg. Fed. de Caus.: ECE150903G80 r
DomICIIIo BOULEVARD 3RA OESTE 1760-1 30-1 COL GARITA OTAY .

" c. P-: 22430 . . . , y . - “Teléfono: 016646237475
‘ - Localidad: TIJUANA > . » Í; " ' ‘ 'Estado:BAJAC‘ALIFORNIA

Descripción del producto a importar: VENTANAS DE MADERA NUEVAS SIN 1 Cantidad: 11505000 (CIENTO CINCUENTA
- - RECUBRIM'ENTO Maple, Acer saccharum; HAYA Fagus grandifólía; Cerezo, Prunus' aw'um; Robie, Quercus sp.., MIL)

¿Encina Quercus rubra; -A¡amo.- POpulus alba; Álder, Alnus rubra; ABEDUL Betula alba; Pino, Pinus ponderoSa; Abeto, . . l 7

. fl amdptSInB menzíesíí; Caoba,- Swietenia mahagomFracclón arancelaria 44181001 :_' ' =_ . . _\ . ÜnIdad de. medida. Pie2as

[Aduana de en_trada: TIJUANA, BC TECATE BC. ' > , » ' ' ' Í Destino dentro del país: BAJA CALIFORNIA
" . i; País de origen: ALEMANIA, CANADA, CHINA (REPUBLICA POPULAR DE), , ' ‘- 1 País de procedencia: ESTADOSUNIDOSDE

' ' ” z ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, INDONESIA (REPÚBLICA DE) . AMÉRICA¿. Aduanade salida (solo para importaciOnes te‘mporaleS): . " . ' ' ' ' ¿Destino fuerade México:
7 «í REQUISITOS FITOSANITARIOS ' T

. '. INSPECCIÓN OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA ., '
' ï . TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA D..E PLAGAS Y ENFERMEDADES)

'7 Li" TRATAMIENTO TERMICO 0 TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24. HORAS

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y; ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACION OUE CERTIFIOUE OUE EL
PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR o CON BROMURO DE METILO 48 GRIMS DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE.
PROCEDENCIA EL PRODUCTO N0 DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES DEBERA

' TOMA-RSE UN MUE RA Y E VIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD- FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN .1 Í
FORESTAL Y E Los R su DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN
PERI..ODO/ . AY R ../E 2 H RAS DESPUÉS DE SLI; DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS.

j AUTORIZACION. FIRM ïH/ f¿y F/_.__-pGu 1 o MIRAFUENTES ESPINOSA

COPIA No. 2-PRoFEPA '

_ . .RGEgIIE L . . . : - .
’- ER la jefatJra de. Veri caci Sanitaria FOTeSta‘l en " 7 - ' ' ' " . y teniendo a Ia Vista los productos arriba desCritos Se

onstat'a Ue se enc ntran libres de plagas y entfimedacïS y han Cumplido con. .l...OS requisitos fitosanitarios aquí descritOs. Se.
supervisó a ade uada plicaoi n de tratamiento profilaictiCo C‘OnsignadO como requisito para su importación- -

ProdUctoLaplicado I Dosis Ï; Tiempo de exposición COncesionario oempreSa

NOMBREYFIRMA DEL VERI ICADORE'" É] ’ " -_ " 5 ' ” ' ” , ' ' Ï‘ ' ' , FECHA DE EXPEDICIÓN' .
. 7_ . 4? , - - Y ¿ -. ' ' * ' 16 DE NOVIEMBRE DE 2016.--

“ Ï‘ . ESTE DOCUMENTO No TENDRÁWALIDEZ SIN LA FIRMAYSELLO DEL PERSONAL DE vERIFIcACION SANITARIA DELAPROFEPA T
.» ; > SPM AATI 71:11:17 ¿
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Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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